
GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA  

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN CAJAMARCA 
 

CRONOGRAMA  
ENTREVISTA PERSONAL  

 

PROCESO DE ENCARGATURA DE PUESTOS DE DIRECTORES GENERALES Y OTROS DE 
GESTIÓN PEDAGÓGICA EN LOS INSTITUTOS Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PEDAGÓGICA PÚBLICOS. 
2022 

 
Cajamarca, 10 de diciembre de 2021 

NOMBRE DE POSTULANTE IESP / EESP 
CRONOGRAMA 

14-12-2021 

FERNANDO MARTÍN VERGARA ABANTO HNO VICTORINO ELORZ GOICOECHEA - 0391151 3:00 a 3:15 pm 

ÁNGEL FERNANDO ALIAGA ARAUJO ARISTIDES MERINO MERINO  3:20 a 3:35 pm 

MARÍA DORELIS FARRO MUNDACA OCTAVIO MATTA CONTRERAS - 0611525 3:40 a 3:55 pm 

FELIPE RUBEN PALMA GONZALEZ ANTENOR ORREGO - 0642090 4:00 a 4:15 pm 

PABLO VIGO QUISPE FIDEL ZARATE PLASENCIA - 0653584 4:20 a 4:35 pm 

OSCAR ORLANDO SORIANO PALOMINO 13 DE JULIO DE 1882 - 0653592 4:40 a 4:55 pm 

LUIS ADOLFO FERNÁNDEZ QUILICHE 13 DE JULIO DE 1882 - 0653592 / SAN MIGUEL - 0696385 5:00 a 5:15 pm 

SILVESTRE BAUTISTA CUBAS BAMBAMARCA - 0714725 5:20 a 5:35 pm 

CÉSAR ENRIQUE LEÓN MUGUERZA FIDEL ZARATE PLASENCIA - 0653584 / SAN MIGUEL - 0696385 5:40 a 5:55 pm 

GONZALO MILCIADES ROMERO CERDÁN SAN MARCOS - 0815084 6:00 a 6:15 pm 

FRANCISCO MARCELO CHUNQUE SALAS RAFAEL HOYOS RUBIO - 0926865 6:20 a 6:35 pm 

 
La entrevista personal será virtual mediante el aplicativo ZOOM videoconferencias el día martes 14 de diciembre de 2021 a horas 3.00 pm. Queda bajo 
responsabilidad del postulante agenciarse de una buena conectividad a internet, audio y video a fin de garantizar el buen desarrollo de la evaluación. El link 
de acceso al aplicativo ZOOM será remitido al correo registrado por cada postulante. 
El postulante está en la obligación de ingresar al aplicativo señalado por la comisión, con su NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS Y CORRECTOS. Caso 
contrario, no será admitido en la sala de videoconferencias y será descalificado. 
El postulante contará con 15 min para responder todas las preguntas realizadas por la comisión. El puntaje mínimo aprobatorio es 38 puntos y el máximo de 
60 puntos. La etapa es cancelatoria. 
Se le recomienda al postulante revisar el numeral 7.2.4 de la norma técnica. 
 

Atentamente,  
 

La Comisión 


